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Hl Expediente N'üü39544, del 06/11/2CI25, el lnforme N" 118-2025-MPU-§GPVyRC-APV, defecha

889-2025-$ilPU-ALC-G[\,4-GDS, del 10/1112A25, el Inforrne Legai N" 355-2025-$d1PU-G¡J|-GAJ, de fecha
1tt11|-¿t l/h \/'¡ ¡, r ..ev&v, Jl

u[Jn¡§¡uEtf.#il\¡[JtJ:

Que, el artículo 194" de la Constrtución Política det Perú, modifieado por et artíeulo único de la Ley N"
30305, estabieee que las rnunicipaiidacjes son órganos de gohierno locai, csR autonomía politica,
eeonórniea y aeiminisirativa en los aeuntos eie su eompetensia, la eurai es eÉneordante *on 1o Aispuesto
en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 y, que dicha
autcnamía radica en la facultad de ejereer actos de gobierno, administrativos y de administración con
er ¡!aniÁn al ar¡{oncmian*n it rrír'lian"'Éu.rev¡s[ sr vrver

Que, eonforme a io dispuesto e¡ ei Rumerai 6), del artíeuie 2C", eeReordante eon lo dispueste en el
artículo 43" de la Ley W 27972 - Ley Orgánice de F"4unicipalidades, prescriben como una de las
atribuciones delAlcalde Ia de dictar Resoluciones de Atcaldla y por Ia cuales aprueba y resuelve, los
aeuntos de carácter adnrinistrativo en el seno de la entidad;

Que, *l Articulo X del Títuio Preliminar de ta Ley N" 27S72 - Loy Orgánica de lVlunicipalidades, establece
que los gobiernos locales promueven el desarrollo íntegrai, para viabilizar el crecimients económico, la
justicia social y ia sostenibilidad ambiental. La prcmec!ón Ce! desarrciio locaies pe¡'rnanente e integral.
Las municipaiidades provinciaies y Cistritales promueven el desarroilo l*cal, en coordinación y
asacíación con fos niveles de gchierno regional y naeional con e! objeto de facilitar la competitividad
local y propiciar las mejores condiclones de vida de su población;

Que, csnforme el artículo 104' del Reglarnento de ürganizaciones y Funciones - ROF de la
Provinclal de Ucayali, cstahlece que los órgano*e de desepnoe*tradas, sen aqurellos que

para prorfiover y ejecutar acciones de apoyo a la población de menores recursos,
Én las zonas rurales del Distrito de tontarnana y otros a nivel rural en la Provincia, con

espeeifieas cieiegadas poi- ia aita üireeeión eie ia tvtuníeipaiiciad Pr-svineial de Ueayaii, para
der a determinadog *egmentos de ia poblaeión, asin'risr¡¡o eiartfeuio 105'del nrismo Regiamento

estehiece que sor-r órgar¡os des*.Jneentrsdss de [a tr4';nieipa[ida¡; Pravincial de Ueayali;
señalaCcs en su numeral 2) inciso a) toCas las Agencias llunicipales de los centros poblaCes del distrito
de Contamana;

Que, nrediante Expediente N" üS3SS44, del ü6111 2*25, +l señci'Luis Apuela Pizango, identificado con
DNll N'05955417, solicita a ésta eomuna Provineial de Ucayali - Contamana, §e Ie reconozca
formalmente conno Agente l\ñunicipaldel Caserío "NiJovo Aarón", del Distrito de Contarnana, Provincia
de Ucayali, Reg!ón Lcreto, por haber sidc CesignaCo por mayoría de vetce meCiante,Aeta de Asamblea
General, de fecha 21fi)ftü25, que apareja a su peticíón acreditando su respectiva designación,
asimismo adjunt* e*pia de ia primera hoja det iibro de aotas, copía dÉ üNi y deciaraciún jurada;

Que, mediante Garta hl" 889-202§-MPU-ALü-GhII-GDS, del 1ü/1112A25, emitide por el Gerente de
Deearrollo §ocial, solicita al Ger"ente h{unieipal, que se deríve los actuados al órgano correspondiente
a fin de emitir la resalucién de reconocimiento como Agente l\Iunicipal del Caserío "Nuevo Aarón", del
Distrito de Oontanrana, Provincia de Ucayali, Región Lcreto, para tal efecto adjunte a su petición los
actuadcs administratlvos consistente en el farmatc únicc de trámite, Acta d* Asamblea y c*pia de
ñnnr¡manin ilianinnai na iáaniiri*ri r{ai interacadn'

Que, mediante lRforme Lcgai N'35S-2025-ivipU-Gftñ-GAJ, del 17/1112*25, el Gerente de Asesoría
Juríciicai visto ios a.ntacedentes, efectúa ei anáiisis dei marco iegal, concluyencio que resulta
procedente, el reconocimíento alseñor Luis Apuela Fizango, identificado eon Dt{t N" 05S55417, como
Agente Municipal del Caserío "Nuevó Aarún", del üistrito de eontamana, Prsvineia de U*cayati, F-egión
I ^-¡L,

ton arreglo al rnarco Legalde!Reglarnento de Organizaciones y Funci*nes - ROF de la MuniciBelidad
Provincial de U*ayali y en uso de sus atribuciones conferidas por el artíeulo 20u, inciso 6) de la Ley l§'
27972 - Ley ürgánica de Municipaiidades, modificatorias y nornnás cüRexa§.
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Creada por Ley N" 03995 del 13 de

SE RESUELVE:

ART!§ULSBEIMEBQ.- RECONOC!! ar señor LUI§ APUELA PIZANGO, identificado con DNI N"

0sgs541T, como Rgeñie üunic¡paldel Clserío "Nuevo Aarón", del Distrito de Contamana, Provincia de

Ucayali, Región Loreto.

ARTíCULO 9E.9UNDO.- Et periodo de vigencia del mencionado Agente Municipal será por dos (02)

años, contaOo a par[if de lá fecha de su reconocimiento que se efectÚa en merito a la presente

reeolueién.

ARTicuLo rERcERo.- DEJAR slN EFEcTo, todo acto de igual o menor rango que se oponga al

@o
ARTiquLo cuARIg.- ENGARGA1 ? ta Gerencia de Desarrollo $ocial y a la sub Gerencia de

ffipoiltaclonesüulnerables,atravásdesuAreadeParticipaciÓnVecinal,dar
cumlplimiento a la preóente resolución, de acuerdo a sus competencias.

ARTÍGULO eUiNTO.- EN6ARGAR, a ta.Oficina de Tecnologías de fnformaciÓn y eomunicación la

pffienteResolueiÓnenelPortaitnstitucionaláeiahfiunicipalidadProvincialdeUcayali
t----;r.,r*y.ii*b.Á, y 

" 
¡u Gerencia de secretarta Generaly Archivo, su respectiva notificaciún

v distribucién' 
REGí*TRE'E, eoMUNleuEsE y ARcHivEsE
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